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Neiva, veintisiete (27) de octubre de Dos Mil veinte (2020) 

                  

 Demandante : ALIANZA PREMIER SEGUROS Y CIA LTDA   

Demandado : RADIO TAXI NEIVA  
                   Radicación  : 2020- 0075 
 
De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada RADIO TAXI 
NEIVA, en escrito que antecede, córrase traslado al ejecutante por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 # 1º del 
Código General del Proceso.  
 
Asimismo, en la forma indicada por el ejecutante en poder allegado, al tenor de 
lo previsto por el Artículo 75 del Código General del Proceso, reconoce 
personería al Doctor DIEGO ARMANDO PARRA ANGEL, identificado con C.C. 
80.030.547, con T.P 230.382 del C. S. de la J. como apoderado de la parte 
demandada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 




























